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en las actas, planos y registros topográficos y características 
que se definen. 

Resultando que la Jefatura de la VllI División Hidrológico
Forestal emite informe favorable de cómo se han llevado a 
cabo las operaciones para dejar determin,adas las lineas 'l BU
perficies de las riberas probables; 

Considerando que se ha dado cwnplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que puedan &el' apl'obadaa 
las actas que determinan las riberas probables, habiéndose tra
mitado en forma reglamentaria; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per
tenecer al Patrimonio Forestal ~l lJ;:¡tac;lQ lWon ~~ &er mel\ÚdQ4 
en el Catálogo de Montes de UtiUdad Nbl1ca, 

Este Ministerio, de conformidad con, lo propu~sto pOr esa 
Dirección General, ha dispuesto: 

Primero.--Aprobar las actas de e!l~imac;ión y deslinde pe.rc!a¡ 
de las riberas del rio Esla, en el termino mtmicipal de Man¡¡i-
lIa de las Mulas, de la provinci" de LeQn. . 

Segundo.-Declarl!1" de utill4ad pública la{! rlw!Wl e.~Im~r 
das e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter, con la des
cripción Siguiente: 

Provincia: León. 
Pl!1"tido judicial: León. 
Término municipal: MansUla de las Mulas. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
Superficie de ribera: 9,56 hectáreas. 
LocaliZación: Las riberas están localizadas en el álveo del 

río, anejos de VUlómar y Mansilla de las Mulas. 
Villómar.-Limites: Norte, línea de las aguas bajas del río 

y término municipal de V!llasabariego; Este, terrenos comuna
les de VUlómar y fincas particulares; Sur, terrenos comunales 
de Villóml!1", y Oeste, terrenos comunales de VUlómar y térmi
no municipal de Villasabarlego. Superficie: 4,55 hectáreas. 

Mansilla de las Mulas.-oÓLimites: Norte, término municipal 
de Villasabariego; Este, acequia de toma de af\laS del cMolino 
del Redondal; Sur, acequia de toma de aguas del d4olino del 
Redondal, y Oeste, terrenos comunales de Mansilla de las Mulas. 
Superficie: 1) hectáreas. 

Lo que comunico a V. l. para I;lU conocimiento y efectos. 
DiQf guarele a V. l. mucbos afi9s. 
Madrid, 6 de marzo ele 196,8. 

~~-~N¡' 

limo. Sr. Director g~n~ral de Montes, C~a y Pesca "uVial. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 16 de marzo de 1968 por la que Se con
cede a «ppJinex, S , A .», el r~gfvhen de r~ 
con franquicia arancelaria para la tmportación ele 
poliestireno expandible en granza por exportaciones 
previamente r ealizadas de laminados ele poliesttre
no expansionado Y contenedores, recipte1ttes o enva
ses para productos alimenticios. 

IlmO. Sr. ¡ Qll1nplidos loe trámite!> r~lamentwios e~ .el ex
pediente promovido por la Empresa «P~linex, S. A.lt! IlOhcltando 
la importación con franquicia l!1"anCelarla de pol1estU'eno expan
dible en granza como reposición par exportacioneS previamente 
realizadas de poliestireno expansionado y oontenedores, 'reCl
pienses o envases para Productos alimenticios. 

Este Ministerio, conformándose a lo intCX1Jlado 'l propuesto 
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Po}!uex, 8. A.», con domicilio en 
Dosrius (Bl!1"celona), carretera, sin número, la importación COll 
franqUicia arancelaria de poliestireno expandible en granza 
como reposición de las cantidades de esta materia prima em
pleadas en la fabricación de laminados de pol1estireno expansio
nado y contenedores, recipientes o envases para productos ali-
menticios. . 

2.9 A efectos contables se establece qUe 
Por cadá cien kilogramo& de laminados de pol1llfitjrllno ex · 

portlldos se podrán imPortar con franquici~ arancelaria ci~nto 
dos lPlogramos de poliestireno en granza; y 

I?or caQa cien Itilogrp,mos de CQntenedorlls, recipien,tes o en
vases de pOljestireno exportado DOdrán impartar~ con frap. 
quicia arancelaria ciento veinticUÍco kilogramos de poliestifeno 
enjpanza. 

!)entro de estas cap.tidlLdeli se consideran ¡nerm.~ el 2 por lOO 
de lllo materia prima impQftada 'n ambos ~aSOfi, y ~\$pr9duetol? 

eJ lS por 100 para los contenedores, recipientes o envases, que 
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda por la 
Partida Arancelaria 39.02.M. 

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco afios, 
a partir de la pUblicación de esta orden en el «Boletín Ofi-

~. 
al del Estado. ». Las exportaciones que hayan efectuada des" 
e el 4 de enero de 1968 hasta la fecha antes indicada tam

b én darán derecho a reposición si reúnen los requisitos pre
stos en la norma 12 de las contenidas en la orden minis

t~rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 
Las importaciones deberán solicitarse · dentro del afio si

glliente a la fecha de las exportaciOnes respectivas. Este plazo 
~menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación 
dll esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
e~portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La · exPQrt~lón, prlloederá a la importación, debiendo 
hacerse constar én tQd¡¡. la 4ocumen,tación necesaria para el 
d~spa,cho que la firma interesada se acoge al réginlen ge re-
ppsición otorgado por la presente Orden. . , 

.Los paí~s de ~l~n ~e 111, mercancla a 1Inportar cOQ fr~n. 
q\1lcia seran todos aquellOS . con los que Espafia mantiene re
la,ciones comerciales norma.les. ;Los p~íses de destino de las 
exp~rtaciones serán aqu~llos' cuya moneda de pago sea con
v,rtlble, pJU«ell4o. l~ D~rección General ~e Qamerc~o ~xte
rlor cu¡m¡;lo lo elitlple oportun,o autori¡!:1!1" elCpQrtaCJones a lQS 
deIllIÍB p~ses v¡¡.Ie4ltras para oQtener reposicióh ¡¡on franquiCia, 

5.° L\l.S operaciones . de !Jnportación y exportación que se 
pretend~n ~ealiZl!1" ,al amparo de (!sta concesi(m y ajustáQdose 
a sus ternl).Jl~ seran I!ometidas a la Direéción General de Co
Il)er~io Exterior a lo!) efectos qp.e a la misma competen. ' . 

6.° ~ Dirección General de 4Q.W1,Jl.8.s . a,d,optarÍII ~3& medidas 
que conSidere oportunas para el debido control de laS opera-
ciones. . 

7.° Pa:ra . o~ten~r la ,licencia ele \W.portación con fra.n,quicia 
el benefiCiarlO Justificl!1"a mediante la oportuna certificación que 
~ ~an e~portado la,s mercancías correspon<jientes a la repo
sleion pedida. 

8.0 ~ Dirección General de PoUtica. Arancelaria podll'á 
dictar las normas que estime a.decuadas pl!1"a el mejor desen
vQlvimiento de la presente ·concesión. 

L<:> que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a V. L muchoi años. . 
M!,-drid, 16 de marnQ de t968.:"-P. D., el Subsecretario 4e Co-

merclO, Alfonso Osorio. . 

IW1o. Sr. Director general de Polltica Arancelaria. 

INSTITUTO ESPABOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de DIvIsas de Madrid 

Cambios ele ~Te ele l(ts mQnedas 6;rtrQ,njeras cot1Z(Ulas en la 
sesiQn celeOr"czaIJ el elía 2Z ele marzo de 19q8: . . 

.i 

OIVISAb 

1 Dólar U. S. A. . ............ ....... ; ...... • 
1 DOlar canadiense .. ...................... . 
1 Pl:anco francés nuevo .............. . 
'1 Libra esterlina .. ..... .. ................. . 
1 Pranco sUizo ..... ;., .................... .. 

100 Francos belgas ... ......... ......... _ .... _ 
1 Marco alemán ... ............ _ .......... .. 

100 Liras Italianas ... ... ..................... . 
1 Florín holandés .......................... . 
1 Corona sueca .........•. _ .. ; ............. . . 
1 Corona danesa .... ......... ,." ••.. •.... .. 
1 QQrQn!lo Qoru~a ........ .............. _ •.. 
1 M;arcp !iIilimdes ." .... ... , . ..,., ....... . . 

100 OllelJ.t1e¡¡ austría~OII ...•. ..•. .... : ... ~: . 
100 EscUdos portugueses ... ....... ......... . 

. , ti « 

OAMBlOS 

CompraC1or 

69,1}'l4 
64,275 
14,146 

167,20'1 
16,0f!8 

139,959 
17,439 
11,149 
19,277 
13,467 
!1,~3'! 
9,747 
lf¡,~ 

~Q8,9:¡1 
248,351 

lTen~edor 

69,784 
64469 
1ÚS7 

167,711 
16,136 

1-ro,3S1 
17,491 
11,182 
19,335 
13,507 
9,362 
9,776 

. i6,674 
269,733 
244,085 


